
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 

 

 

 

 

Acorde a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y en 

concordancia con lo dispuesto por los artículos 181 y 287 del CGP, se 

ADICIONA el auto proferido el 27 de enero pasado, en el sentido de que, la 

declaración del señor Justin Coggins Callen, se recibirá en la audiencia fijada, 

con la asistencia de traductor oficial.  

 

Para ese efecto, se nombra en tal calidad al señor Tjebbe Jan Forsyth Donner, 

quien acorde a la documentación allegada, posee licencia para ejercer las 

funciones de traductor e intérprete oficial por parte del Ministerio de Justicia y 

del Derecho.   

 

Ahora bien, se REQUIERE a la parte actora para que sirva informar los datos 

de localización del auxiliar de la justicia nombrado, quien deberá aceptar el 

cargo, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de 

su designación, mediante memorial dirigido al correo electrónico del juzgado, 

anexando copia de documento de identidad.  

 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la Curaduría 

Urbana Cuarta de Medellín.     

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
 

Proceso Verbal 

Demandante Gutiérrez Group S.A.S. 

Demandado Revell S.A.S. y otro. 

Radicado 05001-31-03-020-2021-00127-00 

Asunto Adiciona auto, pone en conocimiento 

respuesta 
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